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C/ Venezuela, 37 - 1º - 36203 VIGO
Tfno.: 986 43.17.93 Fax: 986 43.18.78

e-mail: coitivigo@coitivigo.es
web: www.coitivigo.es 

CURSO SOBRE EL REGLAMENTO DE CENTRALES
ELÉCTRICAS, SUBESTACIONES Y CENTROS DE

TRANSFORMACIÓN.

Estimado/a compañero/a:

En colaboración con  COITIVIGO,  la  Fundación para el Fomento de la Innovación
Industrial (FFII) organiza  este curso subvencionado, con el objetivo de presentar de
forma clara la reglamentación vigente en Alta Tensión, explicar de forma resumida las
condiciones técnicas y garantías de seguridad de Subestaciones y Centros de
Transformación y  abordar  las  Instrucciones  Técnicas y  Complementarias más
importantes del  Reglamento de Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación (tensiones de paso y contacto, instalaciones de interior o de exterior,
distancias  de  seguridad,  protección  frente  a  incendios,  fugas  de  líquidos  aislantes,
requisitos de seguridad en productos de Alta Tensión, precauciones para las personas
que trabajan en Alta Tensión, etc.).

Fechas: 10 y 11 de junio de 2013 (lunes y martes)

Horario: De 09:00 a 13:00 h. y de 16:00 a 20:00 h.

Lugar: Salón de Actos de COITIVIGO. C/ Venezuela nº 37, 1º – Vigo

Matrícula: 150 € + IVA.

Subvención
Colegial:

Tras la celebración del curso, los colegiados de COITIVIGO que
hayan asistido al mismo podrán solicitar al Colegio una subvención
de 30 €. Será abonada mediante transferencia bancaria a la cuenta
del colegiado.

Más información, contenido del curso, metodología, etc., en el Tríptico que se adjunta
a la presente circular.

Notas: • Las inscripciones no serán gestionadas por COITIVIGO.

• La inscripción se realizará mediante el boletín incluido en el
tríptico  (se adjunta en archivo independiente)  que debe ser
remitido directamente a la FFII.

• Más información:

José Manuel Jardón Quelle
Ponente de Formación
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